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Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto mandamiento de pago 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00915-00 
 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias de los 
artículos 82, 422, 430 y s.s. del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de 

Seguros Generales Suramericana S.A. (Subrogataria de María 

Elssy Romero De Mariño) contra Viviana Esperanza Angarita 

Ardila, Janeth Liliana Benavides Ardila, Juan Carlos Prado 

Largo y María Cecilia Largo Núñez,  por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
Contrato de Arrendamiento para Inmueble de Uso Comercial 
No. 129394. 
 
1. La suma de $60.361.001 M/Cte., por concepto de 13 cánones 
de arrendamiento dejados de cancelar por parte de los 
arrendatarios y aquí demandados desde el mes de agosto del año 
2020 al mes de agosto del año 2021, mensualidades que se 
encuentran representadas en el título referenciado y se 
discriminan en el cuadro que se muestra enseguida para mayor 
ilustración.  
 

# Fecha  Cánones  Valor Cánones 

1 Saldo del canon del 15 agosto al 14 de septiembre de 2020 $3.104.108,00 

2 Canon del 15 de septiembre al 14 de octubre de 2020 $4.570.314,00 

3 Canon del 15 de octubre al 14 de noviembre de 2020 $4.789.689,00 

4 Canon del 15 de noviembre al 14 de diciembre de 2020 $4.789.689,00 

5 Canon del 15 de diciembre al 14 de enero de 2021 $4.789.689,00 

6 Canon del 15 de enero al 14 de febrero de 2021 $4.789.689,00 

7 Canon del 15 de febrero al 14 de marzo de 2021 $4.789.689,00 

8 Canon del 15 de marzo al 14 de abril de 2021 $4.789.689,00 

9 Canon del 15 de abril al 14 de mayo de 2021 $4.789.689,00 

10 Canon del 15 de mayo al 14 de junio de 2021 $4.789.689,00 

11 Canon del 15 de junio al 14 de julio de 2021 $4.789.689,00 

12 Canon del 15 de julio al 14 de agosto de 2021 $4.789.689,00 

13 Canon del 15 de agosto al 14 de septiembre de 2021 $4.789.689,00 

TOTAL:  $60.361.001,00 

 
2. Por el valor de los cánones  de arrendamiento que se causen 
en el transcurso del proceso y hasta la entrega del inmueble, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 88 del 
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C.G.P., en concordancia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 
431 de la misma norma. 
 
Sobre la condena en costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Envíese copia de esta 
providencia y de los anexos que han de entregarse como 
traslado, como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual.  
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar la obligación y/o diez (10), 
para proponer excepciones y la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
Se reconoce personería a la abogada Andrea Jiménez 

Rubiano, como apoderada de la sociedad aseguradora 
demandante, en los términos y para los fines del poder que 
le fue conferido.  
 
Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 154 fijado hoy 26/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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